
































CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000056-2023-CG/3792

DOCUMENTO : OFICIO N° 1446-2023-OCI-PNP

EMISOR : CARLOS ENRIQUE PANIZO OLIVOS - JEFE DE OCI - POLICÍA
NACIONAL DEL PERÚ - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JORGE LUIS ANGULO TEJADA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : POLICIA NACIONAL DEL PERU

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20165465009

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO - INFORME DE HITO DE
CONTROL

N° FOLIOS : 16

________________________________________________________________________________

Sumilla: TENGO EL AGRADO DE DIRIGIRME USTED EN EL MARCO DE DIRECTIVA N°013-2022-
CG/NORM,  QUE  REGULA  EL  SERVICIO  DE  CONTROL  SIMULTÁNEO  Y  ESTABLECE  LA
COMUNICACIÓN AL  TITULAR DE LA  ENTIDAD O RESPONSABLE DE LA  DEPENDENCIA,
RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE SITUACIONES ADVERSAS QUE AFECTAN O PODRÍAN
AFECTAR  LA  CONTINUIDAD  DEL  PROCESO,  EL  RESULTADO  O  EL  LOGRO  DE  LOS
OBJETIVOS DEL PROCESO EN CURSO, A FIN DE QUE SE ADOPTEN OPORTUNAMENTE LAS
ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS.

SOBRE  EL  PARTICULAR,  DE  LA  REVISIÓN  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  DOCUMENTACIÓN
VINCULADA AL HITO DE CONTROL N.° 1: AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO EN EL PERIODO
2023, REFERIDO A LA IOARR CUI N° 2496009, COMUNICAMOS QUE SE HAN IDENTIFICADO
LAS SITUACIONES ADVERSAS CONTENIDAS EN EL INFORME DE HITO DE CONTROL N° 032-
2023-OCI/3792-SCC, QUE SE ADJUNTA.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 1446-2023-OCI PNP

    2. INFORME DE HITO DE CONTROL N°032-2023-OCI/3792-SCC

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
4AQJCAL



CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 1446-2023-OCI-PNP

EMISOR : CARLOS ENRIQUE PANIZO OLIVOS - JEFE DE OCI - POLICÍA
NACIONAL DEL PERÚ - ÓRGANO DE CONTROL INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : JORGE LUIS ANGULO TEJADA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : POLICIA NACIONAL DEL PERU

________________________________________________________________________________

Sumilla:
TENGO EL AGRADO DE DIRIGIRME USTED EN EL MARCO DE DIRECTIVA N°013-2022-
CG/NORM, QUE REGULA EL SERVICIO DE CONTROL SIMULTÁNEO Y ESTABLECE LA
COMUNICACIÓN AL TITULAR DE LA ENTIDAD O RESPONSABLE DE LA DEPENDENCIA,
RESPECTO DE LA EXISTENCIA DE SITUACIONES ADVERSAS QUE AFECTAN O PODRÍAN
AFECTAR LA CONTINUIDAD DEL PROCESO, EL RESULTADO O EL LOGRO DE LOS
OBJETIVOS DEL PROCESO EN CURSO, A FIN DE QUE SE ADOPTEN OPORTUNAMENTE LAS
ACCIONES PREVENTIVAS Y/O CORRECTIVAS.

SOBRE EL PARTICULAR, DE LA REVISIÓN DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN
VINCULADA AL HITO DE CONTROL N.° 1: AVANCE FÍSICO Y FINANCIERO EN EL PERIODO
2023, REFERIDO A LA IOARR CUI N° 2496009, COMUNICAMOS QUE SE HAN IDENTIFICADO
LAS SITUACIONES ADVERSAS CONTENIDAS EN EL INFORME DE HITO DE CONTROL N° 032-
2023-OCI/3792-SCC, QUE SE ADJUNTA.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20165465009:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000056-2023-CG/3792
2. OFICIO N° 1446-2023-OCI PNP
3. INFORME DE HITO DE CONTROL N°032-2023-OCI/3792-SCC

NOTIFICADOR : CARLOS ENRIQUE PANIZO OLIVOS - POLICÍA NACIONAL DEL PERÚ - CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
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